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Resumen 

El artículo trata sobre el matrimonio clandestino, modalidad a la que recurrieron las parejas 
separadas por desigualdades sociales “insalvables”, cuya práctica constituía una violación a 
las leyes civiles y eclesiásticas. El caso estudiado revela que aquellas no constituyeron un 
obstáculo en las relaciones amorosas entre miembros de la sociedad que se amaban pero 
estuvieron separados por grandes diferencias sociales, tal como sucedió en el caso que nos 
ocupa. Ël, blanco del grupo de Dones y ella,  una costurera “de sangre contaminada de 
mala raza”, quienes como otras parejas,  trajeron al mundo colonial retoños  producto de 
esas relaciones que de manera creciente formó parte de la población parda que habitaba  en 
los núcleos urbanos venezolanos.  
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Abstract 

A clandestine marriage in Mérida at the end of the colonial period 
This article deals with the clandestine marriage, a modality that was used by couples 
separated by unacceptable social differences;  the practice of such marriages was, of 
course,  a violation to civil and ecclesiastic law.  The case studied reveals that such 
marriages did not pose any obstacle in the love affairs between members of society who 
loved each other but were separated by huge social differences, as happened in the case 
studied. He, the white from the “Don” group and, she, a sewing woman with blood 
“contaminated  with bad race”, as other couples, brought to the colonial world symbolic 
products of these relationships,  that at a growing pace formed part of the  mestizo 
population that  inhabited the Venezuelan urban centres. 
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*  Este artículo fue publicado en la Revista Solar Nº 2, Departamento de  Cultura de la   
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Un matrimonio clandestino en Mérida, Venezuela (1809). 
 
 

La tranquila existencia de la pequeña Mérida colonial, a cuyo curato se le estimó una 

población de 6.472 habitantes, en los albores del siglo XIX, debió conmocionarse con aquel 

acontecimiento social de la mañana del 9 de julio de 18091. Allí, en pleno corazón de la 

ciudad2,  en su templo mayor,  en la iglesia parroquial del Sagrario, sede de la Catedral de 

Mérida, una pareja de fieles, con el pecado de sus desigualdades sociales  había convenido  

casarse clandestinamente. 

 

Ese segundo domingo de julio, María Dolores Balza, de “calidad” parda y Don Pedro 

María Maldonado, blanco, participaban  separada y devotamente de la misa cantada, 

oficiada por el  presbítero bachiller Francisco Antonio Martos Carrillo, cura parroquial de 

la Iglesia Catedral. Los dos se mantuvieron  atentos a cada uno de los momentos de la 

eucaristía y a las órdenes que impartía el sacerdote, para reunirse oportunamente. Así, 

cuando se encontraron  próximo el uno al otro,  de rodillas, a pocos metros del altar mayor, 

entre el ite misa est y la bendición, tomados de las manos, se recibieron como marido y 

mujer y se juraron mutua y confidencialmente amor eterno. Su  unión la consideraron 

santificada al  recibir la bendición del padre Martos, que impartió a todos los feligreses, al 

concluir la misa. 

 

María Dolores y don Pedro creyeron, de esa manera, que aquella esperada mañana  

habían vencido los obstáculos de su desigualdad étnica y socioeconómica; y, por fin, se 

disponían a constituir una familia, en el hogar soñado para ellos y su hijo, fruto de su 

sincero amor de juventud. Desafortunadamente, otros feligreses les observaron 

maliciosamente y se percataron del hecho que pronto hicieron del conocimiento del 

párroco, cuando al finalizar la misa, Juan Antonio Otalora, de 63 años y vecino de Mérida, 

entró a la sacristía y  le refirió lo ocurrido.  



 

Se inició inmediatamente el juicio civil, acogiéndose a una Cédula Real del 19 de 

julio de 1802,  que fue conocida en Mérida con motivo de este suceso. Según esa 

disposición legal, los jueces reales podían y debían proceder contra quienes se casaban 

clandestinamente, arrestándolos y manteniéndolos presos todo el tiempo que se considerara 

necesario, independientemente del procedimiento eclesiástico al que daba lugar3. Otra Real 

Cédula del 4 de septiembre del mismo año, ordenaba que las autoridades civiles y 

eclesiásticas aplicaran las leyes y disposiciones canónicas establecidas sobre los 

matrimonios clandestinos4. Todo ello con el fin de establecer escarmiento y contener la 

práctica frecuente de estas uniones. 

  

De acuerdo con la declaración de Don Pedro María, se conoció que tenía veinticinco 

años cumplidos5, era  cristiano, apostólico y romano, natural de Pamplona y residenciado 

en Mérida a causa de sus estudios. Sin oficio, por haber salido recientemente del Colegio. 

Ello explica que sus únicos bienes fueran su ropa y las petacas para guardarla. Además, 

confesó haberse casado clandestinamente debido a la dificultad de conseguir la licencia de 

su padre, Don Gregorio Maldonado, por la desigualdad de la contrayente. Manifestó amar 

apasionadamente a María Dolores, cuya reputación deseaba resguardar y liberar del acecho 

de las rondas y la oprobiosa persecución de la justicia, consecuencia de sus frecuentes  

visitas a la casa de María Dolores. A ello se sumó la exigencia que, en forma violenta, el 

día anterior al matrimonio, le hizo el Obispo Santiago Hernández Milanés, para que 

abandonara los hábitos.  

 

Por su parte, la desposada informó que tenía veintidós años, era natural y vecina de 

Mérida, también cristiana, apostólica y romana y de oficio costurera. Agregó que se había 

casado de esa manera para defender su honor y no quedar burlada por quien era el padre de 

su hijo y le había prometido matrimonio. Adicionalmente, expuso que ante la negativa de 



Don Gregorio y la orden del Obispo Milanés sobre el violento despojo de  hábitos, sugirió a 

Don Pedro María que se casaran clandestinamente, pues era la única posibilidad que tenían 

para consumar su unión bajo la bendición de Dios. Sin embargo, ambos aceptaron haber 

incurrido en el delito que atentaba contra las leyes eclesiásticas, el mismo que desconocían 

fuera también competencia de la autoridad civil.   

 

En Hispanoamérica colonial, como en el resto de los territorios católicos acogidos a 

la autoridad del Papa, el matrimonio clandestino era ilegal.  Felipe II, mediante Cédula 

Real del 12 de julio de 15646, aceptó las disposiciones tridentinas sobre el matrimonio, 

promulgadas por el Decreto o Capítulo Tametsi, durante la sesión XXIV del Concilio de 

Trento (1546-1563), celebrada el 11 de noviembre de 15637. En este decreto se plasmó la 

decisión de anular los matrimonios clandestinos, los no invalidados hasta entonces, y se dio 

a la autoridad eclesiástica la facultad de penar y anular aquella práctica que se consideraba 

dañina a la sociedad. Además, se establecieron sanciones rigurosas para quienes incurrían 

en ese delito. La Novísima Recopilación de Castilla imponía como condena la 

desheredación por parte de los padres de los contrayentes,  la confiscación de  bienes y el 

destierro, según el caso8. 

 

La pragmática dictada sobre matrimonios considerados desiguales, puso claramente 

de manifiesto los prejuicios sociales crecientes que caracterizaron el siglo XVIII de España 

y en otras regiones del occidente9, entre los cuales necesariamente se encontraban los 

relativos a los vínculos interetnias. No obstante, la aplicación de la pragmática de 1778 en 

Hispanoamérica colonial, tuvo que conceder una situación particular a los indios y 

mestizos, después de los españoles, ubicándoles sobre el resto de grupos étnicos, lo que, lo 

que motivó el establecimiento de los conocidos juicios sobre disenso para contraer 

matrimonio. Pero, los matrimonios desiguales no se limitaban a las diferencias raciales, 

sino que incluían circunstancias como el desempeño de un “oficio vil”,  que también 



constituyó un obstáculo para la realización del matrimonio10.  Por tanto, es  fácil 

comprender que para María Dolores eran insalvables los  impedimentos que de hecho 

existían, por su condición de  parda y costurera; en tanto que Don Pedro María ostentaba su 

calidad de blanco y de miembro del grupo de dones de la ciudad de Mérida, donde se 

encontraba por ser colegial del Real Seminario de San Buenaventura11. 

 

Los recién casados, en sus respectivos calabozos, fueron notificados de la sentencia 

dictada por la justicia ordinaria el 4 de octubre de 1809, que impuso a Don Pedro  María el 

destierro de la jurisdicción de Mérida por seis meses, a partir de la confirmación de la Real 

Audiencia y, a María Dolores Balza, tres meses de cárcel, en el mismo calabozo donde se 

encontraba; y, además, el pago de las costas procesales, tanto civiles como eclesiásticas, 

para lo cual se dispuso la venta pública en la plaza principal  de una de sus dos esclavitas. 

En razón de ello, la esclava María Juana fue avaluada en doscientos pesos, porque a pesar 

de su corta edad, decía saber cocinar, planchar y otros oficios domésticos. Esta venta se 

suspendió al realizarse el primer pregón, en el que no hubo postor, la costurera consiguió 

que le facilitaran el dinero y logró que se autorizara buscar un comprador fuera  de 

pregones. 

 

La sentencia de la Iglesia que se produjo el 9 de diciembre de 1809, dejó sin efecto el 

acto  clandestino e impuso que los reos fueran conducidos a la iglesia parroquial para que, 

de rodillas en la última grada del presbiterio, con velas en las manos, que quedarían para la 

iglesia, atendieran una misa en días festivos. También incluyó dicha sentencia que:   

 

... ayune el hombre por un mes, cuatro días de la semana, dos de ellos a pan y agua, y la mujer  que 
haga por el mismo tiempo dos ayunos comunes, con alimentos cuadragesimales y recen el "via 
crucis" diariamente por el mismo tiempo, y concluido, que confiesen sus pecados, cuidando el 
alcaide  de la cárcel de que no se le introduzcan otras viandas que las precisas, y  de modo que 
guarden exactamente la forma del ayuno,  en los términos que queda prevenido y de que ninguna 
persona los visite, o tenga confabulaciones con ellos mientras dura el ejercicio de estas penalidades 
canónicas12.  



Por último, se dispuso volver a colocar a Don Pedro los grillos que se le habían 

quitado antes de la intimación de la sentencia. Por su parte,  a María  Dolores se le condenó 

al pago de todas las costas de la causa. Copia legal de esta sentencia debía enviarse a Don 

Ignacio de Rivas, alcalde ordinario y, para entonces, Teniente interino de Justicia en 

Mérida.   

 

Mientras se esperaba la confirmación de la sentencia dictada por la justicia merideña, 

de la Real Audiencia de Caracas, en mayo de  1810, Don Pedro María Maldonado, logró, 

por razones de salud, que se le permitiera salir de la cárcel bajo fianza, tres horas en la 

mañana y dos horas de la tarde. Curiosamente, José Lorenzo Maldonado, el fiador, había 

sido uno de los testigos del matrimonio clandestino tal como consta en el Sumario. Durante 

esas cinco horas, Don Pedro se ejercitaría caminando tranquilamente por las calles de la 

ciudad, pero con la advertencia, bajo excomunión, de que por ningún motivo trate a María 

Dolores Balza, so pena  de ser fijado en tablillas. Además, el fiador se comprometió a traer 

a Maldonado de cualquier lugar, en caso de ausentarse y se obligó con sus bienes, “habidos 

y por haber”.  

   

Ya, bajo las manifestaciones independentistas, el 15 de diciembre de 1810, el proceso 

seguido a María Dolores Balza y a Don Pedro María Maldonado se cerraba con la 

compurgación del delito a Maldonado  por el Tribunal de Alzadas, al decretar tan  sólo dos 

meses de destierro en el lugar,  fuera de esta jurisdicción, que decidiera  el Juez de la 

Causa. No se hace referencia a María Dolores, pero muy posiblemente, no corrió la misma 

suerte, por los mismos motivos que no se le permitiera ser la esposa de uno de los 

distinguidos blancos de la sociedad de la época.  

 

Este matrimonio clandestino revela la gran distancia que separaba a los blancos y, 

particularmente a los Dones,  de  aquellos grupos mezclados con sangre negra en la 



sociedad colonial. Sin lugar a dudas, constituía  un grave delito, en este sentido,  el violar  

las leyes civiles y eclesiásticas; sin embargo, la discriminación hacia los  “de sangre 

contaminada de mala raza”, acentuada en las últimas décadas coloniales, no pudo evitar 

relaciones amorosas que trajeran al mundo colonial vástagos producto de la relación 

interétnica. Por el contrario, de manera creciente, ellos formaron parte de la población 

parda que habitaba en los núcleos urbanos venezolanos  de la época, entre los cuales, 

naturalmente, también se encontraba la Mérida colonial. 
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